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RESOLUCION de 19 de noviembre de 1999, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la creación del Centro de
Iniciativas Turísticas de la Comarca de la Axarquía.

Mediante Resolución de 15 de noviembre de 1999, la
Viceconsejería de Turismo y Deporte (P.D., Orden de 24 de
junio de 1996) dispone:

«Representantes de la Administración Local y del sector
turístico empresarial, conscientes del potencial turístico de la
Comarca de la Axarquía, acordaron el 15 de agosto de 1999
constituirse en un Centro de Iniciativas Turísticas que con-
tribuyese a la promoción y fomento del turismo en dicha
comarca.

Por don Eduardo Vargas Benítez, Presidente nombrado
en el acta fundacional, se solicitó autorización para la creación
del mencionado Centro y la oportuna recepción del mismo
en el Registro de Centros de Iniciativas Turísticas.

La creación de los Centros de Iniciativas Turísticas (CIT)
está regulada en el artículo 10 del Decreto 2481/1974, de
9 de agosto, sobre ordenación de Centros de Iniciativas Turís-
ticas, y en el artículo 3 de la Orden de 8 de febrero de 1975
que desarrolla los trámites para su autorización, habiéndose
cumplido las formalidades y justificado los requisitos exigidos
para las disposiciones mencionadas.

El Decreto del Presidente 132/1996, de 16 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, señala que es competencia
de la Consejería de Turismo y Deporte las competencias que
correspondían a la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo, en la Dirección General de Turismo.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, en el ejercicio de las atribuciones
que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar la creación del Centro de Iniciativas Turísticas
de la Comarca de la Axarquía, con sede social en la calle
Reñidero, 2-1.º, de Vélez-Málaga (Málaga), que llevará consigo
la inscripción del Centro en el Registro General de los Centros
de Iniciativas Turísticas, previsto en el artículo 11 del Decreto
2481/1974, de 9 de agosto, debiéndose comunicar a la Fede-
ración Española de Centros de Iniciativas Turísticas a los efec-
tos previstos en el artículo 4 de la Orden de 8 de febrero
de 1975.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación o, bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Málaga del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa».

Sevilla, 19 de noviembre de 1999.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 30 de noviembre de 1999, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sección 2.ª) con sede en Sevilla,
de 7 de junio de 1999.

La sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, de fecha 7 de junio de
1999, recaída en el recurso 4245/90 BGP, seguido a instancia
de Camponuba, S.A., la Asociación de Agricultores, Ganaderos
y Forestales de Huelva, don Miguel Báez Espuny, don Manuel
Carrasco Barriga, Cortijo Juan Vides, A.A., doña Rosario Espina
Pacheco, don José Antonio Martín de Oliva, doña Mercedes
de Picón y Agero, don Diego Puerta Diánez, don Antonio Garri-
do Leal, don Miguel Solís Martínez Campos y Agrícola San
Martín, S.A., contiene en su parte dispositiva el siguiente pro-
nunciamiento, que se transcribe de forma literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procu-
rador Sr. Arévalo Espejo, en nombre y representación de los
que aparecen citados en el encabezamiento de esta Sentencia,
contra el Decreto 124/90, de 2 de mayo, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, mediante el cual se aprobó
el Plan de Actuación en la Comarca de Reforma Agraria del
Condado-Campiña de Huelva, recogido en el Primer Funda-
mento de esta sentencia, el cual confirmamos por su ade-
cuación con el ordenamiento jurídico».

Declarada firme la sentencia, mediante providencia de
28 de octubre de 1999, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Dar cumplimiento a la sentencia de 7 de junio
de 1999.

Segundo: Ordenar la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para general
conocimiento.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 30 de noviembre de 1999, por la que
se hace pública la concesión, con carácter excepcional,
de la subvención que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer pública la
concesión, con carácter excepcional, de la siguiente subvención:

Programa y crédito presupuestario: 61C-Ordenación y
fomento de actividades pesqueras. 783.000.

Beneficiario: Asociación de Fabricantes de Conservas de
Pescado «Andaluces Artesanos de la Mar».

Importe: 10.498.792 ptas. (diez millones cuatrocientas
noventa y ocho mil setecientas noventa y dos pesetas).
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Finalidad: Atender los gastos derivados de una campaña
de promoción de los productos de pesca autóctonos andaluces
de la melva y de la caballa.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
da publicidad a los Convenios suscritos entre la Con-
sejería y los Ayuntamientos que se relacionan sobre
encomienda de gestión de actuaciones de tramitación
de procedimientos sancionadores en materia de Salud
Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública, cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con la establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos, que a continuación se detallan, cuyo contenido
se ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden
al principio reseñada:

- Agrón.
- Benalúa.
- Cogollos Vega.
- Dúrcal.
- Guadahortuna.
- Güéjar-Sierra.
- Juviles.
- Montillana.
- Ogíjares.
- Torrecardela.
- Villamena.

R E S U E L V O

Los referidos Convenios entrarán vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Granada, 29 de noviembre de 1999.- El Delegado, Fran-
cisco Cano Bueso.

CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 15 de noviembre de 1999, del Con-
sejo de Gobierno, sobre reconocimiento de diez Aso-
ciaciones como Comunidades Andaluzas asentadas
fuera del territorio andaluz.

La Ley 7/1986, de 6 de mayo, de Reconocimiento de
las Comunidades Andaluzas asentadas fuera del territorio
andaluz, dispone en su artículo 6 que dicho reconocimiento
se producirá por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, con respecto a aquellas asociaciones andaluzas
que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos por el
artículo 5 de la citada Ley, dando lugar el mismo a la iniciación
de los trámites de inscripción en el Registro Oficial de Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Dado que las diez Entidades Andaluzas que figuran en
el Anexo han solicitado su reconocimiento oficial como Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera del territorio andaluz y
aportado la documentación reglamentaria, a propuesta de la
Consejera de Cultura, competente a tenor del artículo 8 del
Decreto del Presidente 148/1994, de 2 de agosto, sobre rees-
tructuración de Consejerías, previa deliberación del Consejo
de Gobierno, en su reunión del día quince de noviembre de
1999, se adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Reconocer como Comunidades Andaluzas asen-
tadas fuera del territorio andaluz a las diez Entidades que
figuran en el Anexo a este Acuerdo. El alcance y contenido
de dicho reconocimiento se establece en la Ley 7/1986, de
6 de mayo.

Segundo. Ordenar la iniciación de los trámites para la
inscripción de dichas Entidades en el Registro Oficial de Comu-
nidades Andaluzas asentadas fuera de Andalucía.

Tercero. Ordenar la publicación de este Acuerdo en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó el Acuerdo, en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme al artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la publicación de dicho Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en aplicación de lo establecido
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

RELACION DE ENTIDADES ANDALUZAS A LAS QUE SE
RECONOCE EL CARACTER DE COMUNIDADES ANDALUZAS

ASENTADAS FUERA DEL TERRITORIO ANDALUZ

Denominación: Asociación Cultural Andaluza Casa de
Utrera en Cataluña.

Localidad: Badalona (Barcelona).


